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1. Objetivo 

La norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 establece las características y especificaciones de seguridad que deben 
cumplir los productos eléctricos, que se importen o comercialicen, en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
propósito de prevenir peligro a los consumidores y para la conservación de sus bienes, en términos de ausencia de riesgo 
de daño inaceptable, en función de las propiedades de uso de los productos, previendo el mal uso razonablemente 
previsible, cuando su instalación, conservación y uso, correspondan a la finalidad a que estén destinados, conforme a los 
principios siguientes: 

a) Protección contra los peligros provenientes del propio producto eléctrico; 

b) Protección contra los peligros causados por efecto de influencias exteriores sobre el producto eléctrico; 

c) Funcionamiento seguro; 

d) Información de uso y conservación de los productos eléctricos, marcado y etiquetado. 
 

2. Campo de aplicación 

La norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 aplica a los productos eléctricos que utilizan para su alimentación la 
energía eléctrica del servicio público, así como de otras fuentes de energía, tales como pilas, baterías, acumuladores y 
autogeneración, en corriente alterna y/o corriente continua, con una tensión nominal hasta 1 000 V en corriente alterna y de 
hasta 1 500 V en corriente continua. 

 
NOTA: Si un producto eléctrico, contemplado en el campo de aplicación de esta norma, incorpora también funciones 
cubiertas por otras normas oficiales mexicanas de seguridad aplicables, dichas normas oficiales mexicanas de seguridad 
se aplican a cada función por separado. 



  
 
 

3 Excepciones 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta norma oficial mexicana: 

 Los productos eléctricos y/o sus componentes asociados, que se encuentran sujetos al cumplimiento de una 
norma oficial mexicana particular de seguridad. 

 Los aparatos para utilizarse en transportes marítimos y/o aéreos. 

 Los aparatos y equipos destinados para utilizarse en lugares donde prevalezcan condiciones especiales como 
presencia de atmósferas explosivas (polvos, vapores o gases). 

 Los motores eléctricos por separado. 

 Productos eléctricos exceptuados en las normas mexicanas particulares de productos señaladas en el capítulo 7 
de esta norma oficial mexicana. 

 Fuentes de poder para soldadura por arco eléctrico y corte por plasma que cumpla con al menos una de las 
condiciones siguientes: 

a) Tengan motor de combustión interna; 

b) Tengan una tensión de alimentación nominal trifásica; 

c) Tengan una tensión de alimentación nominal única mayor o igual que 220 V; 

d) Tenga múltiples tensiones nominales de alimentación que no incluyan una tensión nominal de alimentación menor o igual 
que 127 V monofásico. 

 
 

4. ALCANCE 
4.1.- Sección Uno: Artefactos eléctricos 

 
Cumplimiento 

Los artefactos eléctricos, objeto de esta sección, deben cumplir con la norma mexicana particular de producto aplicable 
indicada en el apéndice I y con las normas mexicanas aplicables en los términos en que son referidas en éstas, según 
el producto de que se trate. Cuando un artefacto eléctrico no esté contemplado en el campo de aplicación de alguna 
de las normas mexicanas particulares de producto señaladas en el apéndice I, éste debe cumplir con la norma 
mexicana NMX-J-508-ANCE y con las normas mexicanas aplicables en los términos en que son referidas en ésta. 

4.2.- Sección Dos: Aparatos electrodomésticos 

Cumplimiento 
Los aparatos, objeto de esta sección, deben cumplir con la norma mexicana NMX-J-521/1-ANCE, con las normas 
mexicanas aplicables en los términos en que son referidas en ésta y con las normas mexicanas particulares de producto 
aplicables, descritas en el apéndice J de la presente norma oficial mexicana, según sea el producto particular de que 
se trate. 

4.3.- Sección Tres: Herramientas eléctricas 

Cumplimiento 
Las herramientas eléctricas portátiles operadas por motor y de propósitos generales deben cumplir con la norma 
mexicana NMX-J-524/1-ANCE, con las normas mexicanas aplicables en los términos en que son referidas en ésta y 
con las normas mexicanas particulares de producto aplicables, señaladas en K.1 del apéndice K. 

4.4.- Sección Cuatro: Equipos de control y distribución 

Cumplimiento 
Los equipos de control y distribución, objeto de esta sección deben cumplir con la norma mexicana particular de 
producto aplicable señalada en el apéndice L y con las normas mexicanas aplicables en los términos en que son 
referidas en éstas, según el producto de que se trate. Cuando un equipo de control y distribución no esté contemplado 
en el campo de aplicación de alguna de las normas mexicanas particulares de producto señaladas en el apéndice L, 
éste debe cumplir con la norma mexicana NMX-J-515-ANCE y con las normas mexicanas aplicables en los términos 
en que son referidas en ésta. 

4.5.- Sección Cinco: Luminarios 

Cumplimiento 
Para el caso de luminarios de uso general, deben cumplir con la norma mexicana NMX-J-307-ANCE siguientes: 5.1.1, 
5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1.7, 5.1.9, 5.1.10, 5.1.12, 5.1.19, 5.2.1, 5.2.4, 5.2.7, 5.2.9, 5.3.1, 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 



  
 
 

7.1.4, 7.1.5, 7.1.6.3, 7.1.7, 7.1.9, 7.1.10, 7.1.12, 7.1.18, 7.2.1, 7.2.4, 7.2.7, 7.2.9, 7.3.1 y 8; y con las normas mexicanas 
aplicables en los términos en que son referidas en ésta. 

4.6.- Sección Seis: Productos decorativos de temporada 

Cumplimiento 
Los productos decorativos de temporada (series de luces, adornos navideños y figuras decorativas), objeto de esta 
sección, deben cumplir con la norma mexicana NMX-J-588-ANCE y con las normas mexicanas aplicables en los 
términos en que son referidas en ésta. 

4.7.- Sección Siete: Juguetes eléctricos 

Cumplimiento 
Los juguetes eléctricos, objeto de esta sección, deben cumplir con la norma mexicana NMX-J-175/1-ANCE y con las 
normas mexicanas aplicables en los términos en que son referidas en ésta. 

 
 

5.- Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad de los productos, objeto de la presente norma oficial mexicana, debe llevarse a cabo 
por personas acreditadas y aprobadas en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento de acuerdo con lo descrito en el Procedimiento para la evaluación de la conformidad que a 
continuación se describe y en su caso por la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, conforme al 
procedimiento para evaluación de la conformidad que señale la Dependencia. 

 
5.1.- Suspensión y cancelación 
Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, se deben aplicar los 
supuestos siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

 
5.2.- Se procederá a la suspensión del certificado: 
a) Por incumplimiento con la NOM aplicable en aspectos de marcado o información requerida por la norma aplicable. 
b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 
c) Cuando el titular del certificado no presente al organismo de certificación el informe de pruebas derivado de los 
seguimientos 30 días naturales a partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y dentro la vigencia del  
certificado. 
d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no hayan sido 
evaluados por causas imputables al titular del certificado. 
e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 102 de su reglamento. 

 
La suspensión debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de 30 días naturales para hacer las 
aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de certificación. Pasado el plazo 
otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, el OCP procederá a la cancelación inmediata 
del certificado de cumplimiento. 

 
5.3.- Se procederá a la cancelación inmediata del certificado: 
a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 
b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 
c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contraídas en la  
certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 
d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado. 
e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o  
información. 
f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 
g) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 102 de su reglamento. 
h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente. 
i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 
j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o 
dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte. 

 
En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando los motivos 
de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados cancelados por incumplimiento con la NOM. 



  
 
 

6. Esquema de certificación de producto 
 

El procedimiento para la evaluación de la conformidad debe aplicarse con apego a los esquemas de certificación de 
producto que se señalan a continuación. 

 
6.1.- Esquema de certificación con seguimiento del producto en punto de venta o en la comercialización 
El esquema de certificación con seguimiento del producto en punto de venta o en la comercialización se basa en el 
procedimiento de examen de tipo. Un organismo acreditado y aprobado debe evaluar la conformidad y emitir, en su 
caso, un certificado de cumplimiento. 

 
Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de producto son los siguientes: 

 
a) Documentación técnica (Apéndice A), con excepción del elemento 8 (Homogeneidad de la producción). 
b) Informe de pruebas emitido por laboratorio acreditado y aprobado conforme al número de muestras tipo dispuesto 
en la norma aplicable (pruebas tipo). 
Carta compromiso en la que se señale y se asuma la responsabilidad de que la muestra tipo presentada es 
representativa del producto a certificar. El interesado será responsable de informar de cualquier cambio en el producto, 
una vez que esté certificado. 
El interesado podrá optar por presentar muestras tipo por duplicado para su uso como muestra testigo para ser 
utilizadas en caso de duda o para realizar nuevamente las pruebas tipo. 
El organismo quedará en espera del informe de pruebas correspondiente. 
c) Solicitud de certificación. 

 
Con base en los requisitos anteriores, el OCP procede con el proceso de certificación de producto, para lo cual, debe 
llevar a cabo lo siguiente: 
a) Determinación de los requisitos por medio de las pruebas de tipo y evaluación; 
b) Evaluación del informe de pruebas; 
c) Decisión sobre la certificación; 
d) Autorización de uso del certificado de cumplimiento; 
e) Se hacen al menos un seguimiento con pruebas tipo durante la vigencia del certificado probando una muestra tipo 
del producto certificado. Para el caso de una familia de productos, debe probarse un modelo representativo de ésta, 
preferentemente que no sea el que se sometió a pruebas en la certificación inicial. La muestra tipo es tomada al azar 
en la comercialización o en punto de venta (distribuidor o detallista). De no existir producto en el punto de venta, podrá 
tomarse una muestra tipo en las bodegas del titular del certificado. 

 
APÉNDICE A (Normativo) 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
El titular del certificado debe construir un expediente electrónico o impreso con la documentación técnica del producto. 
La documentación técnica depende de la naturaleza del equipo, incluirá la documentación necesaria, desde el punto 
de vista técnico, para identificar plenamente y demostrar la conformidad del producto con las normas particulares 
aplicables. 

 
El expediente estará a disposición de las autoridades competentes para fines de inspección y control y de los 
organismos de certificación para fines de evaluación de la conformidad. 

 
Todo titular de la certificación o aquel responsable de la comercialización de un producto en el mercado mexicano, 
debe disponer del expediente con la documentación técnica de fabricación o tener la garantía de poder presentarlo a 
la mayor brevedad en caso de requerimiento motivado. 

 
Deberá mantenerse durante un periodo de 5 años tras la última fecha de fabricación, importación o comercialización 
del producto. 

 
Contenido del expediente documentación técnica del producto 
Según lo especificado anteriormente, el expediente deberá contener, al menos, los elementos siguientes: 

 
1. Descripción general del producto. 
2. Normas aplicadas total o parcialmente. En los casos en que no hayan sido aplicadas las normas, deberán incluir una 
descripción de las soluciones adoptadas para cumplir los aspectos de seguridad de la NOM. 
3. Informes técnicos con los resultados de las pruebas efectuadas obtenidos de un laboratorio acreditado y aprobado 
4. Diagramas eléctricos. 
5. Documentación técnica necesaria para analizar y trazar el software que realiza una función de control de seguridad, 
en caso de ser requerido por la norma de producto. 
NOTA: En caso de una verificación por parte de la autoridad, el OCP en conjunto con el proveedor del producto 



  
 
 

eléctrico, deberán proporcionar el análisis, identificadores de la versión, identificación de las medidas de control y el 
diagrama esquemático del software que realiza una función de control de seguridad para determinar su cumplimiento 
con la norma de referencia. 
6. Fotografías del producto. 
7. Listado de componentes esenciales, cuando alguna de las normas descritas en el capítulo 7, especifique requisitos 
particulares para componente. El listado de componentes esenciales deberá corresponder con aquellos especificados 
en la norma mexicana de producto. 
8. Homogeneidad de la producción. Todas las medidas necesarias adoptadas por el fabricante para que el proceso de 
fabricación garantice la conformidad de los productos manufacturados (aplica para procedimientos donde se contemple 
la fase de producción). 

 
A.1.1 Descripción general del producto 
El expediente con la documentación técnica de fabricación deberá contener toda la información con una descripción 
del producto. Para ello, se deberá incluir toda la información necesaria que ayude a comprender el tipo de producto y 
su funcionamiento seguro. Entre la documentación necesaria, se deberá incluir, al menos, el manual de instrucciones 
del producto y las especificaciones técnicas del producto. 

 
A.1.2 Normas aplicadas total o parcialmente 
Según se señala en la NOM, el producto deberá cumplir con los requisitos generales del capítulo 5. 
Para asegurar el cumplimiento con lo establecido en el capítulo 5 de esta Norma Oficial Mexicana, cada producto 
eléctrico debe cumplir con lo indicado en cada sección específica de su capítulo 7. 
Cuando un producto eléctrico no esté contemplado dentro de alguna de las secciones establecidas en esta norma 
oficial mexicana, deben cumplirse, en lo aplicable y conforme a lo establecido en este procedimiento de evaluación de 
la conformidad de esta NOM, los requisitos, límites y métodos de prueba mínimos descritos en las normas mexicanas 
aplicables, señaladas en el numeral 7 de la presente norma oficial mexicana (ver 3 Referencias), con relación al uso 
destinado del producto, sus funciones y las condiciones de riesgo. 

 
A.1.3 Informes de prueba 
Se deberán presentar informes de prueba relativos a cada una de las normas que han sido aplicadas para dar 
conformidad con los requisitos generales de la NOM. Los informes de prueba deberán reflejar todas las pruebas a las 
que ha sido sometido el producto en cuestión. 
El informe de pruebas debe contar con un listado de componentes esenciales evaluados incorporados al producto, 
atendiendo en su caso lo definido en las normas descritas en el capítulo 7, señalando las especificaciones y 
características de éstos. 

 
A.1.4 Diagramas eléctricos y documentación técnica 
El expediente con la documentación técnica deberá contener los diagramas eléctricos y la documentación técnica 
necesaria para analizar y trazar el software que realiza una función de control de seguridad, en caso de ser requerido 
por la norma de producto. 

 
A.1.5 Listado de componentes esenciales 
El expediente debe incluir un listado de los componentes esenciales incorporados en el producto, atendiendo en su 
caso lo definido en las normas descritas en el capítulo 7. El listado debe contemplar las características, descripción y 
especificaciones de los componentes esenciales. 
Los informes de pruebas junto con el listado de componentes esenciales constituirán la base para evaluar la  
conformidad del producto con los requisitos generales de la NOM aplicables. 

 
A.1.6 Homogeneidad de la producción (para los esquemas de certificación de 9.6.2 a 9.6.7) 
En el caso de fabricación en serie, el fabricante deberá asegurar la homogeneidad de la producción, de modo que 
todos los productos fabricados cumplan al igual que aquel sobre el que se realizaron las pruebas para satisfacer los 
requisitos generales de la NOM. 
Mediante este requisito, el fabricante deberá implantar en su cadena de producción una serie de controles que 
garanticen esta homogeneidad de la producción; pudiendo llegar a ser controles intermedios en la cadena de 
producción, al final del proceso o incluso durante la fase de compra de materias primas. 
NOTA: La implantación de un sistema de calidad suele satisfacer las necesidades de este requisito. 

 
7.- AGRUPACIÓN DE PRODUCTOS COMO UNA FAMILIA DE PRODUCTOS 
Para propósitos de la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI “Productos eléctricos- 
Especificaciones de seguridad”, se establecen los criterios para la agrupación de modelos de productos similares como 
una familia de productos, mismos que podrán ser modificados o complementados mediante criterios generales en 
materia de certificación. (ver CRITERIOS PARA AGRUPACIÓN EN FAMILIA FNOM-040 del paquete informativo). 



  
 
 

8.- Seguimiento: 
Evaluación de los procesos y productos mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, investigación de campo o 
evaluación del sistema de gestión de la calidad, posterior a la expedición del certificado, para comprobar el 
cumplimiento con la NOM así como las condiciones bajo las cuales se otorgó dicho certificado. 

 
 Para esquema 9.6.1. Al menos un seguimiento con pruebas tipo. Para el caso de una familia de productos 

debe probarse un modelo representativo, de preferencia que no sea el que se sometió a pruebas en la 
certificación inicial. 

 La muestra tipo es tomada al azar de punto de venta o comercialización De no existir producto en el punto de 
venta, podrá tomarse en las bodegas del titular del certificado. 

 El informe de pruebas derivado del seguimiento deberá ingresarse al Organismo de Certificación al término del 
séptimo mes de vigencia del certificado de lo contrario el certificado será suspendido conforme a la norma. 

 

9.- Renovación de la certificación 
Para obtener la renovación de un certificado en el esquema de certificación que resulta aplicable, se procederá 
conforme a lo siguiente. 

 
9.1.- Deberán presentarse los documentos siguientes: 
a) Solicitud de renovación. 
b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber ocurrido. 

 
9.2.- La renovación estará sujeta a lo siguiente: 
a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas correspondientes. 
b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el certificado de 
cumplimiento inicial; 

 
9.3.- Una vez renovado el certificado de cumplimiento, se estará sujeto a los seguimientos indicados en los esquemas 
de certificación de producto bajo los cuales se renovó, así como las disposiciones aplicables del presente procedimiento 
para la evaluación de la conformidad. 

 
10.- Ampliación, modificación o reducción del alcance de la certificación 

 
10.1.- Una vez otorgado el certificado de cumplimiento se puede ampliar, reducir o modificar su alcance, a petición del 
titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos de la NOM, mediante análisis 
documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

 
El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, especificaciones 
técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en materia de certificación y 
correspondan a la misma familia de productos. 

 
Los certificados que se expidan por solicitud de ampliación serán vigentes hasta la misma fecha que los certificados 
de cumplimiento a que correspondan. 

 
Para ampliar, modificar o reducir el alcance de la certificación, se deben presentar los documentos siguientes: 
a) Información técnica que justifiquen los cambios solicitados y que demuestren el cumplimiento con la norma, con los 
requisitos de agrupación de familia y con los esquemas de certificación de producto descritos en el presente 
documento. 

 
NOTA: Para propósitos de la evaluación de la conformidad de la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI “Productos 
eléctricos-Especificaciones de seguridad”, se establecen los criterios para la agrupación de modelos de productos 
similares como una familia de productos, mismos que podrán ser modificados o complementados mediante criterios 
generales en materia de certificación. 

 
11.- Ampliación de Titularidad 
Los titulares de los certificados de cumplimiento podrán ampliar la titularidad de los certificados a los interesados que 
designen. Para obtener una ampliación de titularidad, tanto los titulares como los beneficiarios de la ampliación de los 
certificados deberán aceptar su corresponsabilidad. Asimismo, los beneficiarios deberán establecer un contrato con el 
organismo de certificación, en los mismos términos que el titular del certificado. 

 
Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación de titularidad quedarán condicionados tanto a la  
vigencia y seguimiento, como a la corresponsabilidad adquirida. Los certificados emitidos podrán contener la totalidad 
de modelos y marcas del certificado base, o bien una parcialidad de éstos. 



  
 
 

En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
organismo de  certificación correspondiente, para que se compruebe que se siga cumpliendo con la 
norma oficial mexicana aplicable. Aquellos particulares que cuenten con una ampliación de titularidad, 
la perderán automáticamente en caso de que modifiquen las características originales del producto. 

 
Los documentos que debe presentar el solicitante, para fines de una ampliación de titularidad, son: 
a) Copia de certificado. 
b) Solicitud de ampliación. 
c) Declaración escrita con firma autógrafa del titular de la certificación en la que señale ser responsable 
solidario del uso que se le da al certificado solicitado y, en su caso, que informará oportunamente al 
OCP, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado por sus importadores, distribuidores o 
comercializadores. 

 
Los titulares deberán informar por escrito cuando cese la relación con sus importadores, distribuidores 
y comercializadores para la cancelación de las ampliaciones de los certificados respectivos. 

 
 

Nuestra marca de Certificación: 

 

 

Contacto: servicios@normalizacionlcn.com 

 
Ubicación: Yucatán 103 col.  
Orizaba C.P. 67167, Guadalupe, 
Nuevo León 

 


